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PERIÓDICO SEMANAL DE INTERESES MATERIALES, CIENCUS, IJTERATURA Y NOTICIAS. 

Condiciones de suscricion. 
Este periódico se publica en Lorca to

dos los Domingos 
Tres meses 12 rs. medio año 22 don-

tro y fuera de la población, 

Comunicados y anuncios á 
precios convencionales. 

Se suscribe en Lorca en la Impreata 
dü Camuoy, y en los demás puntos 
en las Administraciones de Correos. 

LA INSTRUCCIÓN PUBLICA 
EN LORGA 

{GMaüsioN.) 

Rsde presumir qae diese resultado la 
oomuoicacioa de la Junta províoeial de que 
hicimos meocioo eo el número anterior, 
porque desde entonces hallamos todas las 
posteriores escritas con una mesura que con
trastaba grandemente con las que después 
dirigid al ayuntamiento. 

Al renovarse este eo 1859 giró una visi
ta de inspecciou á todas las escuelas, y con 
rarísimas escepciooes no observó cosa que 
satisfaciera; se habia mandado por Real 
orden de \% de Diciembre de 185*7 que 
los maestros percibiesen ademas de su suel
do, la cuarta parte de este para el menage 
de escuela y ütiles de enseñanza; el ayun
tamiento solicitó del Sr. Gobernador la au -
torizacion necesaria para emplear por sies
ta cantidad que se les entregaba á los maes-
^ en metálico, con lo cual les evitaba las 
molestias y distracciones que son consi-
galeotes al tener qae ocuparse en las obras 
de carpintería y demás que fuesen necesa
rias; hay coincidencias muy raras y que no 
queremos considerarlas como consecuencia 
una de otra, pero ello es que desde que se 
obtuboesta autorización empezó á variar 
el lenguaje de las comunicaciones. 

No venia una en que no se hicieran cargos. 

advertencias, y casi recrirainaciones al 
Ayuntamiento, y cuenta, que en lodo aquel 
año se les dio (se eiiliüiide en especie) mas 
menage, mas libros, y mas útiles que se ha
bían hecho desde la instalación de las mas; 
hacia mucho tiempo <|ue habían sido visita
das las escuelas por el Sr. Inspector de la 
provincia, y por esta razón no podríala Jun
ta provincial comparar el estado anterior 
con el que obtuvieron después.* debemos ha~ 
cer justicia, y en ello nos complacemos, los 
maestros en su inmensa mayoría correspon
dieron dignamente al impulso que la Mu
nicipalidad les dio, se triplicó el número de 
alumnos, se les proveyó de libros y de todo 
lo necesario, y los exámenes públicos que 
se celebraron en las salas capitulares, ma
nifestaron al pueblo de Lorca la nueva vida 
que cobraban las escuelas; mas de mil qui
nientos uíAos de ambos sexos su exami
naron de todas las materias que el regla
mento de instrucción pública prescribe, y 
nuestro amigo el Sr. D. José Várela Inspec
tor de instrucción primaria de la provincia 
vio en la visita que hizo en Noviembre de 
1860 el estado do adelanto en que so halla
ban los establecimientos de instrucción en 
Lorca, y la Junta provincial dio las gracias 
al Ayuntamiento; necesaria era esta repa
ración de justicia, yaque en tantas otras 
catt sehaom dudado de su buena adminis
tración en este ramo; no bá disminuido an
tes al contrario ha aumentado este verda
dero progreso, y apesar de la falta de re
cursos de la actual Municipalidad, á pesar. 
decimos de la carencia de medios, las escue
las y los profesores están tan atendidos co

mo i.l que mas, de sus empleados que es lo 
(|ue la Le// manda; he aquí ahora el per
sonal de las escuelas y dotación de los maes
tros nn Lorca. 

Un maestro de iostruceíon 
superior 7.666 rs. 
Una maestra de id. 

id . . . . . . . 5.I09 rs. 
Cinco maestros de instrucción. 
elemental á . . . . 6.600 nr. 
cada uao 33.000 re. 
Cuatro maestras de id. á 
1.100 • . . 1*7.600 re. 
Un maestro en Lumbreras. , 3.300 re. 
Una maestra eo id. . . t.OOO rs. 
Un maestro en Sta. Getrudis . S 000 re. 
Otro id. eo el Campillo . 2 000 re-
Otro id. en el Campico . 2.000 re. 
Otro id. en la Iglesia nue
va 2.000 n. 
Otro id. en la Zarzadilla. 
deTotana 2.500 rs. 
Una maestra eo . . id.(re^ 
side en Sta. Getrudis) . . . 1.667 re. 
Un maestro de enseOaoza ele
mental completa en Coy. . . 3 300 re. 
Una maestra eo id. . . 2.200 re. 
Un maestro en Torralvilla. 2 000 rs. 

Suman. 88.833 re. 
Cuarta parte del sueldo pa 

ra material. . . . . 22 208 rs. 
Alquileres de las Escuelas. '. 13.435 re. 

lólal 124.476 ra. 

T añadieodo á esto el suelJoy material 
(!o la academia de dibujo lioeal aplicado ¿ 

Damot hoy principio d insertar en nuestro 
Hribdieo algunos de los muchos documentos que 
acierra el archivo municipal de esta dudad; 
empezaremos por los del Rey Don Alfonso X 
9U0 fué el que la conquistó en 4843. el primero 
9ue di6 «n 28 de Marxo era de 4.295 oñoi, d 
'«> 4257 45 atkM después de la conquista es 
«n privilegio á' favor de los pobladores de la 
torre del Espolón^ está fechado en Lorca en un 
P^gamino d» 5 decimttros y 8 eeniimetros de 
¡on^iiud y k deeimetros y 8 eenlime^roi d» la-
^^uá,noloiMertamos por que está ilegiblet el 
fluiente u de iguales dimensiones y de la mis-
»w /«cfca con ullos y tetra» de eoloreSf muy bien 
eoMervado, y dice d ta Utra asi-.' 

Gonnoieada cosa sea á todoi lof ornes qae et-
[• carta vieren cuerno yo Don ALFONSO por 
'• grada de Dios Bey de Gasllelta, de Toledo, 
¡r ¿f""' ^^ <^Ucia. de SevIUî de C6rdoyi,de 
vi'̂ fCMide JaliD, en uno con la reina donna 
¿»QLANTE mi mogier 6 con mío fijo ei ia-
••Bte Don Ferrando por sabor qae hede pobiar 
¡oe elcáares é ta vilia de Lorca de xpiaoos qoe 
í J Ü ^ """°" * •*"''*̂ ® ^ *'•• é de le '"leo santa marta su oudre, é porqoe â aa 
^ é valaa mas vos otorgo k todos los xptanos 
»«w>08 y moradores eo los alc&ures y eo ta 

villa de Liorca. la villa y el c<islietlo de Puentes 
¿ la villa y ei casliello de Félix cop todas sus 
rentas j ron todos sus Itercdamicnlos, é con to
das sos entradas é con todas sus salidas, con to
das sus pertenencias é con todos aquellos dere
chos que yo hi lié c dero aver, que sean aldeas 
y termino de Lorca, y que fagan deltas y en 
ellas todo lo qué quisieren como en sus aldcasf 
ellos ¿ todos aquellos que deiios vinieren, para 
siempre jamas. Et ellos lian de guardar y tener 
h loe moros que hy son moradores en eslos la-
gares sobredichos a los pleitos que han con
migo en todas cosas assi como dicen las cartas 
de las posturas que lian conmigo. Et otro si 
mando qoe todo el heredamiento que oviere eo 
estas villas sobredichas que les dó por. aldeas, 
aquello qoe fuere de almazen 6 que non sea de 
los moros, qoe lo partan entre si por cavallerias 
y por peonías, é qoe lo oo hajran poder de ven
der nio de lo enageaar del dia qoe este mío 
privilegio fue fecho, fasta cumplimiento de diez 
annos. Et mando é defiendo que ninguno non 
sea josado de yr contra este privilegio deste 
mió donadío, nin de crebantar lo, nin de men
guar lo en ninguna cosa, ca cualquer que lofi-
ciete auria mi yra ¿ pecharme en coto mil 
maravedís e a ellos todo el danno doblado E 
porque este privilegio sea firme T estable mán
delo sellar eon mío seello de plomo: Fecha ta 

caria en Lorca, por mandado del Rey, XXTIII 
días andados del mes de marco en era de mili 
é doscientos é noventa y cinco annos. Et yo 
sobredicho rey Don Alfonso regnant en ano coa 
la rcyiia donna Violante mi raugier é coo mió 
fíjo el infante. Don Ferrando en GasUelta eo 
Toledo en León en Gallicia en Seviita en Gór-
dova en Murcia en Jahn en Baeu eo Bada* 
Hoz é en ci algarve otorgo este privilegio y 
CGiiiirmolo. 
Don Sancho electo de Toledo 
Ghanctre del rey, confirOM 
Uou Felipe elcló de Sevilla confirma 
Don Joseph arzobispo de Santiago 
E chanetr del rey confirma 
Don Alfonso de Molina 
Don Frederich 
Don Manuel 
Don Ferrando 
Don Lope 
Don Alfonso fijo del rey John D'acre emperador 
de constan tinopla y de la emperadrix donna be*» 
rengúela conde de do vasallo del rey 
Dun Lojs flíjo del emperador y de ia empero» 
driz sobredichos conde de Belmont vasallo do. 
rey. 
Don Jhan fijo del emperador y de ta ampera' 
driz sobredichos conde de Monfol vasallo del rei 
Don Abadallá abennatar reí de Granada vasal. 


